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Antorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articuios 135 fraccién IV. 153 fraccién VI! de Ley Genera] del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fracciéh II. 30, 31. 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros. Autorfzaciones de Importacién y Exportacibn y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TéxI'cos o Petigrosos; 29 fraccién !. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacio’n y exportacién esté sujeta a Reguiacién per parte de Ias Dependencies que Integran la Comisién intersecretarial para 91
Control (12! Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas'y eI Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Emponacién y
exportacién esté sujeta a regulaclén por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabies, se expide Ia presente autorizacién de
importacic'm a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE 0 WM SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SUMMIT AGRO MEXICO, S.A. DE c.v. 31/12/2016
RUBEN DARIO NO. 281-1902 , SAM°91°13BZG
BOSQUES DE CHAPULTEPEC _ VIGENCIA FINAL
CP 11580 MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO
TEL 55 5279 4355
CORREO ELECTRONICO: abraham moraies@summitagrDrnexIco.corn.mx

31/12/2017

NOMBRE COMERCIAL
SAPROL 200 C E. ISAPROL I SUMMIT/ CENIC I’ KEBBA ITRIFORINE)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Triforine: N. N'-[piperazina--1 4-dii] bis [(triclorometil) metilenofi dIformamIda (Forrnulacién concentrado emulsionable al 17 8 %)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS .. ESTADO mm:
4 2664446-2 ’ . . LIQUIDO
CONCENTRACIDN EN (%) o ICOMPOSICION . ' ~ .
NOMINAL: 17 800; MINIMO: 16 910 MAXIMo: 16; 690 \ . ' -: .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT _ UMT» ., FRACCION ARANCELARIA
100 000 " .LITRO 107,500 . I KILO . ' 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACIDN ,_ . . . ..
DISTRIBUCION . . . ~ . ‘ . . . ‘ ’ '
PAIs DONDE SE ELABDRIII o PRODUCE PAI’s DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
JPN _ JPN’KOR , . . . .- ‘ AEROPUERTOINTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
. . .. LAZARO_CARDENAS.'MICHOACAN

v . MANZANELLQCOLIMA
. " ‘VERACRUZ, VERAC'RUZ

Av. Ejército Nacional No. 223 Col Anéhuac, C. F. 11320. Del. Miguel Hidalgo;
00 3 1 75 8 Ciudad de México Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 WWW. semamat gob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal apiicable en la materia.

ll. Esta auton'zacién. podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Eas condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio, de la reparacién del dafio derivado de [a

responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civiies o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién VII y Vlil de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligrogo autorizado en la bresente; debera avisar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Proteecién al Ambiente (PROFEPA) y a tee autoridades competentes, asi come llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nflmero 163300121A1187

CMJ/JAeL/JRR/SEJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Plalmerosr Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.

LlC. Miguel Angel Espinosa Erma.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directpra General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y;Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javner Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaciOn GubernarhentaL- Presente.
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